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han incorporado a nuestro ordenamiento jurídico varios 
instrumentos legislativos que han de ser comentados 
aquí, tanto por su importancia e influencia en el orde- 
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Por orden de importancia, es necesario mencionar, 
en primer lugar, la Ley Orgánica del Estado, de rango 
fundamental, ratificada por Referéndum nacional el 
14 de diciembre de 1966 y promulgada el 10 de enero 
de 1967. 

La Ley nos interesa en un triple aspecto: en primer 
lugar, porque, por su rango, entra a formar parte del 
ordsen constitucional y es una pieza más, de importan- 
cia decisiva, en el sistema de constitución abierta seguí- 
do por España. Su contenido le otorga, además, una 
trascedencia bien patente en este orden de cosas, tanto 
porque viene a completar el sistema institucional - s i n  
perjuicio de sucesivos perfeccionamientos- como por- 
que de ella han de desprenderse otras leyes que, aunque 
de inferior rango, serán también de gran importancia. 
En nuestro ordenamiento jurídico-político, la ley de li- 
bertad civil en materia religiosa, la de representación 
familiar en Cortes, la del Movimiento, la ley Sindical, la 
que regule el recurso de contrafuero y las modificacio- 



nes de los Reglamentos del Consejo del Reino y de las 
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~decuarlos a la nueva Ley Orgánica, han 
.mportantes del sistema. 

segundo lugar, la Ley Orgánica del Estado con- 
iormas básicas que afectan a la Administración 

ae ~usticia, y por ello han de ser aquí especialmente con- 
sideradas. Pero tanto estos preceptos ~ t r o s  muchos 
de la Ley, contribuyen a dibujar el de los aspec- 
tos que queremos mencionar, el que se refiera al per- 
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31 Estado es decisiva y algún detenimiento 
:onsideración. La idea ado de Derecho apa- 
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una ocasión se dice que el propósito en el 1 cons- 
titucional fue el de "instaurar un sistema institucional 
idóneo para la realización del orden del Derecho", y más 
adelante se repite que se busca que "el Estado pueda 

el Derecho". 
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Orgánica erl reiaciuri cu11 las curiuiciones indispensables, 
común !el Estado de 
Dereck ite forma: 

En reiacion con el pnncipio ae imperio de la Ley, el 
Estado se sujeta a esta formulación del Derecho, y así lo 
expresa en el articulo 3.0, al definir los fines fundamen- 
tales del Estado, al incluir entre ellos "la promoción de 
un orden social justo" y al someterse con "la más estricta 
fidelidad" a los Principios Fundamentales. 
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Respecto del sistema de división de poderes, la Ley 
Orgánica consagra el principio de unidad de poder y 
coordinación de funciones. El poder se corresponde con 
la soberania "es una e indivisible" (art. 2.0). Las 
funciones co onden a lo que en la doctrina 
tradicional r "poderes" y la teoría consti- 
tucional actual admite como tales <'funciones". En este 
orden, respecto de la función legislativa, corresponde 
a las Cortes tanto la elaboración como la aprobación de 
las leyes. Hasta la Ley Orgánica su función no pasaba de 
"la preparación y elaboración". La aprobación corres- 
pondía al Jefe del Estado (antiguo art. 16). En la actua- 
lidad, al Jef lnde la promulgación, 
incluso con a única posibilidad de 
devolverlas bala iiur;vu r;Uuuuiu dediante mensaje mo- 
tivado y prei Reino" 
(arts. 16 y 1' 

La materia que debe ser objeto de Ley reservada a las 
Cortes está claramente delimitada, y el Gobierno no 
puede legislar por Ley, salvo en los casos comúnmente 
admitidos por los ordenamientos legislativos de cual- 
quier país: en el caso de autorización expresa de las Cor- 
tes (art. 51, Ley Orgánica), esto es, en el caso de ley 
delegada y dentro de los límites de la delegación; y en 
los supuestos de Decretos leyes (art. 52). 

La función ejecutiva corresponde a la Administración 
del Estado, con estricta sujeción al principio de legali- 
dad, que juega tanto en orden a la determinación de la 
estructura y competencia de sus órganos (art. 40/II) 
como en lo que afecta a la sujeción a la Ley y a la prohi- 
bición de dictar disposiciones contrarias a ellas (art. 41), 
con la consecuencia de nulidad, en otro caso. 

La función jurisdiccional, que nos interesa como ya 
anunciamos en un doble aspecto, corresponde "exclusi- 
vamente a los Juzgados y Tribunales determinados en la 
Ley Orgánica de la Justicia, según su diversa compe- 
tencia" (art. 31 de la Ley Orgánica). 
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principios contenidos en la Ley Orgánica del 
'udicial alizados por la Ley 
:a del E no sólo se declaran 

las características primoralales, sino que se procura ga- 
rantizar su intangibilidad. La organización judicial espa- 
ñola responde, según los preceptos fundamentales, a los 
caracteres de independencia, exclusividad, unidad juris- 
diccional y sometimiento a la Ley. Además del principio 
de independencia, expresado en el artículo 29, la Ley 
Orgánic la el de unidad jurisdi (art. 31) sin 
más ex1 es que las de la jurisi militar y la 
eclesiástica; el de sometimiento de los Tribunales a la 
Ley (art. 29) ; e movilid a funcionarios judi- 
ciales (arts. 2L y e l c  nsabilidad, exigible 
según las leves ULIC ~egulan la 11ia~t.ria (art. 291. 

urisdicc lueda 
para 1 ución 

de los L,,,L,L,UOS jurisdiccionales, que atrib,,, ., deci- 
sión al Jefe del Estado (art. 57 de la Ley Orgánica), que 
personifica la unidad de poder (art. 6.0) con interven- 
ción del Consejo de EsA- " - 

La especial sterio 
Fiscal, del qu~ ncial, 
tiene para nosotros grata signiticacion y plantea la 
necesidad de acomete] idio de una próxima ley del 
Ministerio público qu tuya al ya superado Esta- 
tuto de 1926, incluyendo las modei -ectrices que 
en materia de atribuciones del Mi I Fiscal han 
recogido ya las principales legislaciones europeas. 

Aunque todos estos preceptos estaban ya incluídos 
en nuestro ordenamiento jurídico, el hecho de adquirir, 
desde la Ley Orgánica, rango constitucional, les otorga 
una importancia extraordinaria y obliga a que el orde- 
namiento jurídico los tenga en cuenta. Especialmente 
significativo es el tema de la unidad jurisdiccional, que 
ha de producir el resultado de que desaparezcan las 
jurisdicciones especiales que aún existen - c o n  las excep- 
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ciones lógicas incluidas en la Ley Orgánica-, muchas de 
las cuales son puras reminiscencias de etapas de emer- 
gencia y ninguna de las cuales tiene, como tal jurisdic- 
ción es~ecial. razón de subsistir. - ~ 
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Derecho. Los preceptos contenidos en los artículos 40 
y siguientes, que ya antes hemos mencionado. se com- 
pletan en lo que afecta a matt a 
revisión y comprobación de cuen %l 
Tribunal de Cuentas del Reino (art. 44) y al control ael 
legislativo, mediante la intervención de las Cortes en la 
aprobación de la Cuenta general (art. 54). A su vez, estas 

sria ecc 
tas, qut . . .. 

~hómica 
: corres 

, con 1 
ponde ¿ . - -  

iento al 
n interi 
.m -,.m""" 

disposiciones se completan con las que contiene la pro- 
pia Ley Orgánica sobre procedimiento para redactar y 
aprobar los presupuestos generales del Estado, con some- 
tim principio de legalidad (arts. 5) .  Es de 
grai 5s, en esta materia, la interv muchas 
vect, pL,Leptiva, del Consejo de Estado, mo cuer- 
po consultivo de la Administración" (art 

54 y 5! 
.ención, 
"suprei 

tteria d Otro de los aspectos fundamentales le 
formulación del Estado de Derecho lo constituye el reco- 
nocimiento y garantía de los derechos 
humana. En este punto también la Le: 

persona 
iica con- 

tiene aportaciones de interés, que vienen a ~ l i ip le ta r  el 
cuadro ya anteriormente trazado por el Fuero de los 
Españoles, el Fuero del Trabajo y la Ley de Principios 
Fundamentales del Movimiento. Son importantes las mo- 
dificaciones introducidas, por la propia Ley Orgánica, en 
el artículo 6.0 del Fuero de los Españoles y en la Decla- 
ración XIII del Fuero del Trabajo. La primera de ellas 
da entrada en el ordenamiento jurídico español al prin- 
cipio de libertad civil en materia religiosa, y ha sido ya 
objeto de desarrollo legislativo mediante la Ley que regu- 
la tal derecho. La segunda tiende a fijar aspectos de indu- 



dable interés en materia de ordenación sindical y habrá 
de ser 1 desarrollada en la correspondiente Ley. 

Tan : refiere a esta materia el artículo 21 de 
la Ley Urganica, al encomendar al Consejo Nacional 
"velar por el desarrollo y ejercicio de los derechos y liber- 
tades reconocidos por las Leyes Fundamentales". Este 
es un punto importante, porque en materia de garantías, 
la propia Ley viene a establecer un sistema nuevo, sín- 
tesis de los que tradicionalmente han influído en el 

1 legalidad: el recur- derechc 
so de c 

81- F 

3 españi 
ontrafu 

3 .  . 
31 para 
Lero. 

-- _1rxIcuIa el recurso ae concraIuero contra todo acto 
legislativo o disposición general del Gobierno que vul- 
nere los Principios del Movimiento Nacional o las demás 
Leyes Fundamentales (art. 59). Del contenido del título X 
de la Ley Orgánica del Estado se desprende que el re- 
medio intenta ponerse, no sólo ante el hecho consumado 
de una disposición con rango de Ley o inferior, sino tam- 
bién durante la tramitación de un proyecto en las Cor- 
tes (art. 63) y, como medida previa, antes de que una 
Ley sea sometida a Referéndem, cuando proceda este 
medio de aprobación (art. 65). 

La frase "acto legislativo o disposicion general del 
Gobierno" nos lleva a concluir que el recurso puede 
darse: contra las Leyes, contra los Decretos, contra las 
Ordenes acordadas en Consejo de Ministros. contra las 
que se acuerd n Deleg rno Y 
contra los acuc !jo a qui rtícu- 
lo 24 de la Ley de Régimen Jurídico de la nuLLLLL~istra- 
ción del Estado. 

El recurso se basa tlidad 
de la disposición que ha de vulnerar los Principios o Le- 
yes Fundamentales; es decir, el orden constitucional; 
o lesionarlos (ambos extremos, según el art. 59 de la Ley 
Orgánica) o menoscabarlos Ise~ún el art. 3.0 de la Lev 
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Plantea este recurso no pocas cuestiones de interés 
indudable, de las que citaremos tres princi 1Ue 
habrán de ser resueltas por la Ley que desarrol or- 
mas que se refieren al recurso de contrafuero: 

Una primera cuestic sntrafuero 
afecta a la totalidad de ida o sólo 
a los preceptos de la misma que concretamente vulneren 
o lesionen la norma constitucional. Del contc la 
regulación de la Ley Orgánica parece desprer lue 
la disposición ha de ser anulada en su totalidad, pero el 
problema no queda totalmente resuelto, porque al hablar 
de la posible suspensión de la disposición recurrida, du- 
ra tramitación del recurso, la L ánica dice 
qL puede afectar a la disposicit "precepto 
o ~ L C L C , ~ ~ ~  que de ella resulten afectadvJ 21 recurso'' 
(art. 61). 

Otra c , GD uc UL ai ~~601ver L ~ O  

el recurso puede adoptar medidas de "sustitución". Pa- 
rece que no, porque ha de devolver a ]ara legis- 
lativa su competencia y, por tanto, k imitarse a 
anular, aunque la frase "con el alcance que en cada caso 
proceda" puede referirse tanto al supuesto de la exten- 
sión de la nulidad de que acabamos de hablar como a los 
e f de ter los 
di o de vig 

ror  uinmo, la tercera cuescion que queremos pian- 
tear, es la de si, aparte del re es 
admisible la declaración judic ali- 
dad de una Ley. El problema es LVIIIIJALG~UU Y L ~ U  p s d e  
abordarse en los limites de esta breve reseña. Hay que 
distinguir, en primer lugar, que la disposición de que 
se trate haya sido o no objeto de recurso de contrafuero 
y que éste haya sido o no estimado. También hay que 
distinguir si se trata de una ley o de disposición de rango 
inferior, recurrible, por tanto, en vía contencioso-admi- 
nistrativa. Y hay que aplicar al tema el principio de je- 
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rarquía de las Iiurrnau y el de si tienen o no airecra 
cación las llamadas "leyes de principios". 

No da la Ley Orgánica al recurso de inconstituc 
lidad una solución estrictamente judicial, como en otros 
países, seguramente porque domina la idea del poder o 
función distinto de las restantes funciones coordinadas 
en que la unidad de poder se distribuye. Pero si 
duce en cierta manera un relativo principio de jud 
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por un Presidente de Sala del Tribunal Supremo e inte- 
grada, entre otros, por un Magistrado de este alto Tri- 
bunal, además de que para estas funciones, el Consejo 
del Rei 
Suprer 
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ración ha intervenido, pero se le veaa en el seg 
porque al encomendarle la elaboración y aprobaci 
las leyes es lógico que no pueda quedarle tambiér 
buida la función de impugnar sus propios actos. 
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Lo que a nuestro juicio ofrece excepcional interés es 
la intervención del Consejo Nacional, "en todo caso". 
Se erige así este ÓrgZ 
constitucionalidad, cc 

def enso: 
~rdián d 
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r especialísimo 
[e los Principios 

damentales del Movii1lir;ll bu, a y  en colegidarnen~~ la- 

presenta. No parece excesivo pensar que se ha tenido en 
cuenta la naturaleza propia del Movimiento -"comu- 
nión de los españoles en los Principios" y orden político 
abierto a todos los españoles- para que en este caso 
defienda los Principios y los demás preceptos constitu- 
cionales en nombre del pueblo español. Cierto es que son 
las Cortes "el órgano superior de participación del pue- 
blo español en las tareas del Estado", pero esta partici- 
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pación se circunscribe a la función legislativa y a algu- 
nas otras de colaboración y control que la misma Ley de 
Cortes, o la propia Ley Orgánica, marcan. Sin embargo, 
si tenemos en cuenta el carácter constituyente del pue- 
blo español, que le otorga el punto VI1 de los Principios 
Fundamentales, y su intervención necesaria en la modi- 
ficación de las leyes constitucionales, habremos de con- 
venir en que, en el caso del recurso de contrafuero, es el 
Consejo Nacional, quien está representando al pueblo, 
al promoverlo en defensa de esa misma constitucionali- 
dad que no puede alterarse sin su participación directa. 

Resulta de ello y de los fines que se asignan, tanto al 
Movimiento en el artículo 4.O de la Ley Orgánica como al 
Consejo en el artículo 21, que viene éste a constituir un 
nuevo órgano de control en sentido positivo de la pala- 
bri anto af ~ción de medidas en des- 
ari 2ficacia jtitucional, sin que tam- 
POLV D G ~  ajena .uLLLJ,,, Liscalizadora, que se des- 
Prf ~ramente de algunos 1 tr- 
tac I artículo 21; del a p a r t ~  110 
y del a) y b) del artículo 23. 

lasta aquí el contenido inica, que 
afc ) que pudiéramos llam: e la legis- 
lación", conviene también señalar los preceptos que se 
refieran al "control político", como condición, si no in- 
dispensable al menos conveniente, del Estado de Derecho. 

:mplo, respecto de la intervención de órganos 
COI s es interesante la competencia del Consejo del 
Reino en asistencia al Jefe del Estado, que se regula en 
el articulo 10 de la Ley Orgánica. A ello se une la com- 
petencia de las Cortes en las materias que el artículo 9.O 

de la propia Ley Orgánica menciona, además de las que 
se incluyen en su artículo 50. En la misma línea, aunque 
en referencia a la aprobación por el legislativo de los 
medios necesarios para la realización de una actividad, 
están los preceptos sobre aprobación de presupuestos 
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Tar nde a ei polí- 
tico el conzeiiiao ael artículo M, ai establecer que tanto 
el Presidente del Gobierno como los Ministros "infonna- 
rán a las Cortes acerca de la gestión del Gobierno y de 
sus respectivos Departamen berán 
responder a ruegos, pregunt [ue se 
hicieren reglamentariamente 

Un precepto de gr; 'és es el que contiene el reco- 
nocimiento del sister concurrencia de criterios y 
contraste de pareceres, que rigura tanto en el artículo 4.0 
al hablar de 1( del Movimiento, como en el 21, que 
se refiere, má .etamente, a los que se asignan al 
Consejo Nacional. Parece que estos distintos criterios 
sobre la acción política han trirse, especialmente, 
a la programación de gobier la crítica de la acti- 
vidad administrativa. El s i s t ~ ~ ~ ~ ~  dar en el futuro 
frutos S y regular el juego, en cierto modo, que 
corres] a a una oposición institucionalizada. 

Otros preceptos de menor interés completan el cua- 
dro que hemos querido reflejar sucintamente y que viene, 
de manera indudable, a constituir una aportacibn de 
extraordinaric 
de Estado de 1 
modo original 
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de la Carrera Judicial que incluye, en forma tal, que lo 
que hasta ella eran facultades libres del Gobierno -como 
la designación de Presidencias de Audiencia Provincial 
o Territorial-, viene también, entre otras cosas, a pre- 
cisar de una propuesta previa del Consejo Judicial. Ello 
es, por sí solo, motivo de que sea señalada en esta Me- 
moria. 

Tampoco puede dejar de mencionarse la Ley de Re- 
tribuciones de los Funcionarios de la Administración de 
Justicia, de 28 de diciembre de 1966. Su contenido eco- 
nómico produce unas consecuencias en orden a la digni- 
ficación de las carreras judicial, fiscal y demás cuerpos 
de la Administración de Justicia y, por consiguiente, de 
la función a que están llamadas, que hace que el conte- 
nido de la norma trascienda de su significación aparente. 

Aparte de las leyes ya mencionadas deben ser también 
citadas aquí, en cuanto afectan directamente a la Admi- 
nistración de la Justicia, las leyes números 16 y 33, 
ambas del 31 de mayo, que aumentan las plantillas orgá- 
nicas de la Carrera Judicial y Fiscal y del Cuerpo de 
Magistrados del Trabajo, respectivamente; la de adap- 
tación a la General de Funcionarios civiles respecto a la 
Magistratura del Trabajo, también de 31 de mayo; la de 
retribuciones, referente al cuerpo de Magistrados de Tra- 
bajo, de 28 de diciembre, y la número 96, de la misma, 
fecha, que al derogar el apartado c )  del número 2 del 
artículo 3.0 de la Ley de 22 de julio de 1961, abre el cami- 
no de acceso a las Carreras Judic iscal a la mujer. 
Este, que pudiéramos llamar "sil los tiempos", de 
la equiparación jurídica de la ar varón, ha  tenido 
en nuestra patria, en los Últimos años, manifestaciones 
bien conocidas. La evolución rápida del problema ha lle- 
vado, desde la negativa del legislador - e n  1961- a auto- 
rizar el acceso de la muier a los puestos jurisdiccionales, 
hasta su admisión, en 1966, primero en la Magistratura 
laboral y más tarde en el seno mismo de la Judicatura 
y del Ministerio Fiscal. 
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No es fácil predecir la evolución que, en la práctica, 
ha de tener esta nueva posibilidad de acceso de la mujer 
a los cargos judiciales. A nosotros nos cumple, desde 
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el ejemplo de otros países, I 'ancia 
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hasta 1946, ha producido ya, ,,,l.,E ,,~,s, el fruto de 
más de trescientos puestos judiciales servidos por muje- 
res y aue, desde hace algo más de dos años, una de ellas 
desempeña una Presidencia de Tribunales de Jc-"'-'- 
Criminal de Departamento 
Audiencias Provinciales. 
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ae ZY ae julio ae 1~00 ,  por ia que se moauican ae5ermi- 
nados artículos de la Ley de Enjuiciamiento civil. Moti- 
vada, de una parte, por la reciente reforma de la Demar- 
cación judicial, que- comentábamos en la Memoria del 
pasado año, y de otrr necesaria aplicación de cri- 
terios pragmáticos pa nar la competencia en mate- 
ria civil, tiende la  Ley a pl'ocurar una Administración 
de Justicia más rápida, más barata y .óxima al jus- 
ticiable. Sus puntos más important on la modifi- 
cación de los límites cuantitativos ae~erminantes del 
ámbito de aplicación de los os declarativos ordi- 
narios y del ejecutivo y, con zcuencia, reforma de 
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Ya en el ano que corre, cuanao escritxmos estas iineas, 
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y en parte ya se ha realizado, mediante instrucciones con- 
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gados y los profesionales de la judicatura. el Ministerio 
Fiscal y la Abogacía. 

No ha sido tanta 1i midad I ito se refiere 
al juicio sobre la reforma erectuada. una serie de notas 
y acuerdos de Colegios de Abogados señalan defectos y 
quiebras en el sistema establecido, que vendrá a aplicarse 
-en 1 de enero de 1968- en un ambiente poco unánime 
en cuanto a su procedencia. Parece que las críticas más 
intensas se refieren al hecho de que sea el propio Juez 
Instructor el que tenga que fallar e' caso 

ielitos menos graves. 
ipoco parece que haya merecido unanimidad fa- 

vorable el sistema entre los miembros de la Judicatura 
y del Ministerio Fiscal, a juzgar por los pareceres con- 
trastados v conocidos en esta materia. A la crítica del 
sistema zones 
práctic; ~ción. 

No nos corresponde terciar en el asunto, aunque sí 
inform: .ivamen tobiernc la situación 
creada, lue coni t la Adr .ción de Jus- 
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de sus secciones penal y procesal; en lugar, el sis- 
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otros países a través del que, no sin ciertas reservas, 
pudiéramos llamar "sistema de proceso correccional": 
Así en Italia, donde el Pretor tiene atribuciones para 
fallar hasta penas de tres años; en Alemania, donde el 
"Amtsgericht" conoce en procesos por delitos que, si 
inicialmente no deben castigarse con un año de pena 
privativa de libertad, puede llegar a otros muchos más 
extensos límites; en Inglaterra, donde lo que entre nos- 
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otros llamaríamos "Justicia municipal", tiene atribu- 
ciones para imponer penas hasta de Seis meses, además 
de multas; en Francia, donde los Tribunales correccio- 
nales entienden de los procesos por "del"--" "'aura in- 
termedia entre el "crimen" y la "infracci 

En definitiva, la realidad dirá si el z estable- 
cido es eficaz. En principio no puede sostenerse que dis- 
minuya las garantías jurídicas y procesales del justicia- 
ble -lo que sí hubiera sido motivo de preocupación pro- 
funda- ni tampoco que se incline más por el sistema 
inquisitivo que por el acusatorio, como lo demuestran las 
facultades concedidas a las partes; e incluso al Minis- 
terio Fiscal, 
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de 23 de julio de 1966, donde incluso fue defendido un 
voto :to en el mismo Plenc 3 

Cort 
en cor 

es). 
itra d.el de la: 



Tampoco nos corresponde entrar en la polémica sus- 
citada. Basta recordar, de momento, que la labor de las 
Cortes al redactar de nuevo el artículo 165 bis modificó 
profundamente el proyecto de Gobierno, después de con- 
siderar las dos únicas enmiendas que se habían presen- 
tado en este punto y que el tipo penal -indudablemente 
con algún defecto de técnica, principalmente por la repe- 
tición de conductas ya tipificadas en otros articulos- 
describe en forma de acción la actividad que se sanciona 
en forma muy similar a la que otras legislaciones de 
países europeos -Francia e Italia, por ejemplo- esta- 
blecen. 
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3 ha sido pród Leyes importantes. 
urla ue eiias. ~ambién de 18 de mamo, fue la Ley de Pren- 
sa e Im unque de carácter administrativo, 
ha  teni da repercusión en la Administra- 
ción de Justicia y, especialmente, en las funciones del 
Ministerio Fiscal. Sin perjuicio de que sus consecuencias 
se estudien en el lugar conveniente, es ahora quizá la 
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La Ley de Prensa ha supuesto un aumento conside- 
rable de trabajo para el Ministerio Fiscal, no por el hecho 
de que se hayan producido actuaciones judiciales en 
gran número, sino por la labor de vigilancia y estudio 
de las publicaciones que debe realizar, normalmente sin 
medios adecuados para ello. En todo momento, sin em- 
bargo, el servicio ha sido prestado con absoluta fidelidad 
a la esencia nción y suplier: - 
cación pers z, en muchos 5 
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5. OTRAS DISPOSICIONES CON RANGO DE LEY 
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En lo que afecta al derecho material hay que señalar 
también algunas disposiciones con rango de Ley: La 
Ley 52 de 1966, de 28 de diciembre, modifica el artícu- 
lo 9.0 de la Ley de 17 de iulio de 1948 sobre Conflictos 
jurisdiccionales, prc L de una 
cuestión surgida en 2 propia 
Fiscalía del Tribunal supremo al tioaierno. ~1 decisivo 
informe, en xteria, de la Sala de GI 
bunal Supr iclinó al Gobierno a 1 

necesaria modificación que fue aceptada ,,, ,,,,,,. 
Por último, hemos de mencionar también la j 

de 31 de mayo sobre propiedad intelectual en k ; 

cinematográficas y de la misma fecha -números 1 I 
y 36, respectivamei ifica el o 59 de 
la Ley de Pesca fli febrero 2, sobre 
penalidades 

El Decre e 22 de julio, que amy 1 

forzosa en .mientos rústicos, vier 
este panorama legislativo, en cuanto a disposicio,,,, ~ v r i  

rang fiere, de 1966. 
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